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NOTA DIL PIISIDIR'l'I DIL COHSIJO DI SIGUIIDAD 

En la 2823a. 1e1ión del Consejo de Seguridad, celebrada el a de agosto 
de 1988, en relación con el examen por el Con■-jo del tema "La lituación entre el 
Irán y el Iraq", el Presidente del Consejo de Seguridad formuló la liguiente 
declaración a 

"'frH celebrar con1ulta1, el CoD■e,o • ha autorisado a foraular la 
1i9uiente declaración en DOllbre de 101 miftlbro1 del Couejot 

11 Con1ejo de lecJUridad acoge con beneplicito la declaración que acaba de 
foraular el Secretario General 1obre la aplicación de la re1olución 591 (1917) 
del Con1ejo de Sequri4a4, de 20 de ,ulio de 1917, relativa al conflicto entre 
el Irú r el Iraq. 

11 Con1ejo respalda el uuncio del Secretario O.ntal de ,¡v.e la ce1ación 
del fuevo exigida en la re1olucióa eatrará en vi90r a la1 3.00 horae (hora del 
meridiano de Ortenich) del 20 de ago1to de 1988, r de que la1 coaversacione1 
directas entre las do1 parte,, bajo 101 au1plcio1 del secretario General, 
comensarán el 25 de agosto. · 

El Con1ejo tlU'llbién re1palda el llamamiento fomulado por el Secretario 
General para que ambaa partea actúen con la máxima 110detaoi6n r eapera que 
ambas ae abstengan de toda actividad hostil en el período anterior a la 
entrada en vlgo1· de la ceaaci6n del fuego. 

Bl Consejo reitera su determinación de que la resolución 591 (1987) •• 
ponga en práctica cabalmente, como un todo integrado, y reafirma 1u pleno 
apoyo a los esfuerzos que co;..;.tinúa hac:iendo el Secretario General con ese Un." 
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